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MENORES DE EDAD. SU DERECHO A LA CONVIVENCIA CON LA FAMILIA AMPLIADA.
  
  
El derecho de convivencia y visitas es una institución fundamental del derecho familiar en México,
que tiene como finalidad regular, promover, evaluar, preservar y, en su caso, mejorar o reencausar
la convivencia en el grupo familiar respecto de menores y, por ello, se encuentra por encima de la
voluntad de la persona a cuyo cargo se encuentre la custodia del menor, por tratarse de un derecho
humano, principalmente dirigido a éste, aunque también favorezca indirectamente a sus
ascendientes y a quienes conforman dicho grupo. Por otra parte, en los artículos 5 y 8 de la
Convención sobre los Derechos del Niño se prevé la existencia de la familia ampliada y en ella debe
comprenderse al padre, la madre, los hermanos, los abuelos, etcétera. Asimismo, se establece que
los menores tienen derecho a tener relaciones familiares. De los preceptos legales que anteceden,
se advierte que los sujetos titulares del derecho de convivir con los parientes no son estos últimos,
sino los menores, porque sólo de esta manera pueden existir situaciones o circunstancias que
afiancen su desarrollo, dignidad y respeto a sus derechos, de modo que se garantice un entorno de
seguridad, afecto y salud, que les permita realizarse como sujetos. Por tanto, cuando los parientes
de los menores pretenden ejercer, a través de la vía judicial, el derecho de convivencia, el interés
que debe privilegiarse es el de éstos, sobre la base de que se aseguren su desarrollo y dignidad, y
esto último es lo que justifica el dictado de las medidas judiciales que correspondan para que su
goce no sea ilusorio, insuficiente o ineficaz cuando se llegue a decidir la cuestión sustantiva en
sentencia definitiva. Por tal motivo, si el órgano jurisdiccional competente llega a determinar en un
juicio, que debe existir una convivencia entre los abuelos y los menores, esa decisión se encuentra
justificada en atención al derecho de éstos a crecer en un entorno de afecto junto a su familia,
debiéndose asegurar su goce efectivo. En tales condiciones, queda de manifiesto que uno de los
derechos de los menores, es el de tener relaciones familiares, como lo prevé el citado artículo 8. Por
tal motivo, el Estado y en específico los órganos jurisdiccionales de cualquier materia, están
obligados a dictar todas las medidas necesarias, a fin de garantizar el real disfrute de ese derecho,
ya que la familia es el grupo fundamental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento y el
bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños. En efecto, corresponde a todos los
órganos jurisdiccionales del Estado garantizar que los derechos relacionados con la salud física y
de autonomía, como los referidos a la vinculación afectiva, interacción con adultos y niños y
educación no formal no se restrinjan, desconozcan o se impida su realización, por lo que deben
tomar todo tipo de medidas que garanticen el interés superior del menor, como las relativas a
asegurar el derecho de los niños y las niñas a la convivencia y vinculación afectiva con sus padres,
o bien, con los miembros de la familia, como lo refiere el artículo 5 de la Convención sobre los
Derechos del Niño. Ello es así, porque los sujetos titulares del derecho de convivir con los parientes
no son éstos, sino las niñas y niños, porque sólo de esta manera pueden existir situaciones o

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Civil

Tesis: XXI.1o.C.T.1 C (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta.
Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 3,
página 1681

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2004264

Pág. 1 de 2 Fecha de impresión 28/07/2021



circunstancias que afiancen su desarrollo, dignidad y respeto a sus derechos, de modo que se
garantice un entorno de seguridad, afecto y salud que les permita realizarse como sujetos.
Consecuentemente, las medidas judiciales que se dicten respecto del derecho de convivencia de
los menores con su familia ampliada, deben garantizar que su goce no sea ilusorio, insuficiente o
ineficaz, porque el titular de ese derecho son éstos y no los padres o sus parientes.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 1017/2012. 8 de marzo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Elías Álvarez
Torres. Secretario: Manuel Galeana Alarcón.
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